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iümBCCiÜK̂ . ABmíNíSTHACiólt'e
do? Oarroenj nüm̂  2$̂  prfneljisS, 

Tsléfoin© núm, 2MW,

WBntA 0E EJEMFI.AEBS S 
¿̂ ÍK?8t®rl® fj« OobernsoíSn j, jsiaata I 

9i!&m«ro su’eSto,

M A D R
^ S I J M A  M I O  —

mñmímh

ils iiá iS fío  dÍ3 ^ 8 tád@¡
CanoilííKRía.—Diípow/ctFífo que ía CQtie 

vítia de íúto durante dite dtm, mneo de 
rffif«roso y cinco de alivio, por ei falUoi' 
miento de 8, M. ía Emperatriz viuda  ̂
HariÁki, dtl lapon,--Página 109,

Presfdenola del Consejo de lilnfstfdS”.
Üealdeore^o (recUftcadh) nombrando 8ma 

dor vitülieio d D. Eafaei Abril y Lzón,— 
Págims 109 y 110,

Ülnisterlo de Óraeia y Justlela:
Mtai áécHÍo áecíaranáo txceáeníej por h%̂  

b̂ r sido nombrado Senador del Eeino, 
d D. Joaquín Díaz Oambaiet Magistrado 
déla Audiencia Provincial de Owewca.— 
Página 110,

Okopromoviendo d ía  plazá de Magisira- 
do de la Audiencia Firovincial de Cuenca 
d  D, Luis Folit y Julián, Teniente Fi$* 
cal de ía de Soria,’- ’Página lio,

Seales órdenes nombrando Heghtraáores 
de la Propiedad de Belchita, CebreroSt 
Fí^sfcgrada ¡f Teruel, á D, Joíé Solii de 
E&i^rto, D. José Campos Oampaña, don 
Jósé Esteve Bsig y D, Julio Bálinás 
mero,—Página 110,

íiíalstorio do la Soerra:
fisaíes órámes disponiendo se devuelvan d 

los ikdíviduás qué se mencionan, las can- 
iidádes que se indican l&s cuales ingre
saron p a ra  reducir el tiempo de su eer^ 
vicio en filas,—Páginas lio y til,
iMirM <• lastrnedéB P i  Béllas Irtéi:

Jiî (ÍI 01*11693 tidin&râ  Gíííedfrdfiíco iníeri*  ̂
W W  Déretíb  ̂ iníerndcional,

f  PARTE OFICIAL

nESDttOA u n  w s m  n  n n s m

%M ,úEk^BonÁtíúámXÜ^  D.g,), 
I^M. laRmHA D oia Eugenia >
88, AA. EE. el F flnelpe de Aaludao d 
fiBfiilei; tó l f c f i i í i  sin noTedad en on
impoiimt® mluát
. lás domdo

p m u m  U  An|usti M m  F ifstilli

fíúniahiUdad, ádmnas y Seguros, de la 
EicmH de ÑéuUm áe Sania Cruz de 
Témrifé, á Pedro Ttinidñú,—
P á g ^  l l t

Oka dismnitn^o que D, IsoMs Tgnácio 
QonéMé Cobos, QMedráticó numerario 
de Lmgum inglesa de ia Supe ̂
rior.de. Comercio de la Goruña, pase d 
ser ÚákdfáSkú de 0úál ásígnafura de 
ládéV aíem ia ,-^ F c^m ílí,

Otra nombrando la Junta de Fé^ronodo 
úél Museo provincial de Bellas Artes de 
Ckírdoba,—Página 111,

O^a disponiendo se dm  los ascensos de es 
cata, y que los Gat&dtáticos que sé men* 
ciokan pasen d  oc^ar en él escalafón los 
números que se indican,—Página 111,

Cira disponiendo se dístribuyán en la for̂  
ma qué se iiídiéa y entré ios Árch vjs 
Qiie se MMcId^an, ía documentación pro • 
cedente de las Galopias y del suprimido 
Ministerio de Uitrc^ar,—Página llU

Ministerio de Fenseates
jReal oráew Gt«foríe«ndo al lílre^lor ele la 

Sociedad A, G, E, Thomson É^rntúri-lSé 
rJca para adoptar las denomínactones 
E.p. y É. G.p, en los (Mtadóres eléctri- 
eos tipos E, y E, G,—Página 112.

AdMlnlsIraollB CoDtral:
HÁeiENbA~-Düíeooi5n Geniéráldulo Con- 

m etooó del Entado.—Resolviendo expe
dientes incoados en elrl^d de ir^anpias 
solicitando cxéñciéndel impúéstp que gra- 

. vá lás ífieriei Üil loe persofiae

gobernación. ---liiopeeéión Général de 
Baáidad extecior.-«i!ifitinciíand0 lá exis- 
tenéfa d í ki pést§ éti él pueblo ds Gpsild- 
far e» el distrito áe^HUtchmydelMobiér 
no del CTiral ( Su$ia)7—Página Iw ,

iMSTROTOidN FdBLioA.—Subsesrettrfi,— 
Gitmdo áíos  representantes é iníerem' 
dos en los bmeflcios de ím Bociedud ita- 
lianm de bsmfimmm y Esmdas de Bar- 
mhna,—Página 115,

Nombrmdo PrvféSor de términó de la Es- 
cmía Industrial y de Artes y Oficios de 
Cáliz, con áéMno á las emsñmzas de 
Mecanismos, mdquínés’hermmkntm y  
motores, á D, Joaquín Adsmr y Morjem, 
Página 115,

Disponiendo ss anuncié d cúr.curso de tras
lación eíilre Gatedráikos numerarios, la 
provisión de la Gitadrm de Lmuua y Lh 
terafurá espaiholas, vacante e^ la Faca!'* 
tad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Sevilla,—fdjina 116, 

Anunciando á conmrso de traslado entre 
Catedráticos numerarios de Universidad 
la provisión de la Cátedra de Lengua y  
Literatura españolas  ̂ vacante en la Sm̂  
cuitad de Filosofía y Letras de ¡a Uni
versidad de Sevilla,—Página 116,

AllSXO l.®r-B0LSA.--0 BSBgVATOR20 OSN^
#RAL MaTaoRDi:.óaico. —Ofosicionbí. 
Subastas. — Administración ProviN' 
cxA%. Anuncios oficia les del Bmco 
de España (Zaragoza), Gompañi% de los 
FerroCArriliS económicos de Asturias, 8ô  
ciedaá española de Ferrocarriles secun
darios y Sociedad Hispano Africana áe 
CréUio y Fomenío, — Santoral.— Bs-
PECTáCULOS.

ARStb 2/»---lDldT0S.—OUAlSROa aSTADll- 
TIOOS DE

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telógrafoo.—Sección de Telé* 
^ilifos. — GoncÍMSldi» del escalafón del 
personal del Cuerpo de Telégrafos, 

Dirección Génerál de Segnrídad. — Gon- 
iinuaciéñ del escalafón del personal del 
Cuerpo de Seguridad,

Ajnsxo 8.®— ÍRsnuNÁL Supremo. — S a la  
DE LO C rim inal.—PJ<«fifos 25 y 26,

H I l M í t i  »E E S M O

CANCILLERÍA.
Con motivó doi fslleoimieato de Su 

MMféétid í i  EmpéMtñz viuda, HatulSd, 
deUapfin,

S. M. el RBY (c[. D .g.) se ha dignado 
dis'foáer qáe Ih Góftó viata de to to d u - 
rlitte  díea días, cincb de rigaro to  fo in co  
dé adivio, débiéndó em pelar i  contarse 
desde el 11 del corriente.

PKESMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

En la publicacidn de los Reales decrsv 
tos de nombramiontos de Senadores ví> 
talicicHi se oometid un error en el refe
rente á D. Rafael Abril y  Ledn, oujo de
creto se pttolica nuevamente con la debi
da reótiñoacidn.

REAL DECRETO 
Oído Mi Contelo de Ministril, 7  nsaa- 

do de la pVérrogativa que Me correspon
de pOr los artfouíos 20 y 22 do la Oónstl- 
tuoión de la Monarquía,

Vengo en nombrar Sanador vitalicio 
coipq comprendido ?n el párrafo U  del
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wltimo da dichos aríícalof, á D. Rafáel
Aitif, f  Lsáü, en la vaaasita proáudda 
por filledmiento de D. Alberto Agnilara
f  YíC-jt'goo.

Dado en Pakcio á treinta de Mar̂ so de 
mi! novecieiitcs oatoroe»

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Doto.
 ■«3»——

n r a w o  su omcu i  Jiimcu
REALES DECRETOS

AeeedioBdo á lo soliciíido por D, Jos- 
. qníü Díaz Oáñabafce, Magistrado da la 

Aiiákíick Provindal de Cusnea,
Vengo en declararle excadaste por ha

ber Sido elegido Senalor del Reino.
Dado en Pítlacio á eatoree de Abril de 

mil ncTaci&ntos catoice.
ALFONSO. :

El Ministro de Gracia y Justicia, |
Jayiar González de Cas! ojón. I

Da ccnfoimidtd 6on lo prevenido en el •
■ ® r t f 43 de Iñ !sf á la Ofgl' |
niaa dei P. der en relación oon ¿
6Í 4 ° del Real dearato ríe 20 de Jnnio de 
1912, I
r Vengo en promov îr, en el turno segun
do, á la pis zi de Magistrado de la Audien 
cts Provincial de Oaenca, vacante por 
haber sido declarado rxsedeníe D. Joa* 
qtiín Díaz, á D. Luis PoHt y Júliáp, Te 
niente Fissal de la d® Soria, que ocupa el  ̂
primer lugar en el escalafón de loa de lu | 
categoría. \

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novedentoi catorce»

ALFONSO, 
m Ministro ele Gracia y Justicia,

JaYier González de Castejón.
Méritos y servicies da D. Luis Foht 

y Juhún,
En las oposloiones á Ingreso en la ca

rrera judicial f fisoisl de üitremar, veri 
ficadas ea 1891, íuó aprobado é incluido 
en el escalafón con el nú mera 39.

En 25 de Abril de 1894, nombra lo. Se
cretario Asesor Letrado dal Gobierno po
lítico da la región oriental de las ialfis 
Carolinas y Palao», embarcáadosa en 25 
do Mayo siguiente^

En 29 de Septiembre del mismo año, 
tr»0l£^ado á la Promoíoría Fiecal de Oa- 
marlása Ncrt^; posesión en 9 de Febrero 
de 1895.

En 17 de Agosto de 1896, á la Prometo- 
ría Fiscal de Bohol; posesión en 12 de No
viembre siguiente.

En 28 de Junio de 1897jSombrfedo Juez 
da primera instancia del distrito de Al
fonso XII, en Matsnzss (isla de Cpbt), 
tomando posesión en 3 de Earro de 1898.

Per Real crden de 4 de Febrero de 1899, 
ae la reputa excedente.

En 12 de M^rzo ídem, solicita coloca
ción en la Peo ínsula.

En 24 de Junio de 1902, nombrado, en 
turs-o tercero, Juez de Mancha EaaJ; po 
ñmiéú en 16 de Agosto.

Eb 22 de Abril de 1904, trasladado, á 
sus deseí g. a! da Morella, toipffado posf- 
î da »a 5 de Junio, i

En 13.da Fabraro de 1907, promovido, 
en turno cuarto, á Abogado Fisoti de la 
Audíenda de J^én, ©lecío.

. En 20 ídem í J., Bombrado Juez de prl- 
r mera Instsnda de Gandeta, tomando po

sesión an 1.̂  de Marzo/
En 24 da Diciembre de 1910, promovi

do, en ©i turno primare, á Tentenía Fia 
cal de Borla; posesión ©n 17 de Enero s i
guiente.

i EXALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del ártícttlo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
dala Propiedad de Be chití», de cuarta 
clase, á D. Jcó Bolís de Ecí^narro, que 
sirve el de Oervera dal Río Alhamí, y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 11 
de Abril de 1911.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado»

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), oon 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para ql Registrp 
de la Propiedad de Cebrercs, de cuarta 
clase, á D. Jtsé Oas3?pcs Otmpañ^, que 
sirve el de Agreda, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonodmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1914,

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Umo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), oon 
sujeción á 16 dispuesto en la regla 3.*̂ 
del artículo 803 da la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Focsagrada, de cuarta 
clase, que no ha sido solicitado por He- 
gfetradores efectivcs, á D. José Esteva 
Reíg, que figura en el Ecoaisfón del Cuer
po de Aspirantes á Registros oon el nú
mero 37, y és el primero da los que apa
recen sin colocar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general do los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.:S. M. el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Teruel, do cuarta 

g Pé Jnllq R^morO| qu^
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sirve el d© Oalamocha, y le iu lli el más 
, antiguo da Im solicitantes.
! Da Hê íl orden lo digo á V. I. para 
I su conocimiento y efectos oportunos. 
I Dioi guarde á V, L muchos años. Madrid, 

11 de Abril de 1914,
MARQUÉS DEL VADILLO. 

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

MMSTEEIO DE M  6 M M

REALES ÓRDENES 
E x c m Sr.: Vista la Instancia promovi

da por Bártoíomé Ardanáz Erdozsio, ve
cino de Valle de Unoit ,̂ provincia de 
Navarra, ê i solicitud que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia citada, según carta de pago número 
188, expedida en 7 de Esero de 1914, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas de su hijo Maioelino Ardsniz Irigo- 
yan, soldado de la Comandancia de Arti- 
lleiía de Pamplona,

El Bey (q. D. g.). teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 12 del mes 
próximo pssado (O, O, núm. 59), se ha 
sarvido resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de ref^ r̂encla, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone J  artículo 189 del Reglamentó 
dictado para la ejecución de la ley de 
11 de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo i  V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1914.

ECHAGÜB. '
Señor Capitán general de la quinta Re

gión.

Exorno, Sr.: Vista la instancia que V. E.̂  
cursó á este Ministerio en 18 del mes pró-' 
zimo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento Infantería de Garellano, 
número 43, Abrahan Echevarría Uriarte, 
en solicitud de que le sean devueltas 250 
pesetas de las 500 que ingresó como pri
mer plazo para la reducción de! tiempo 
de servicio en fiias, por tener concedidos 
les beneficios del artículo 271 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Vizcaya, correspondientes á la car * 
ta de pago número 648, expedida en 27 
de Diciembre último, se le devuelvap 250, 
quedando satisfecho el total de lá cno- 
ta militár que señala el artículo 267 
de la citada Ley con las 250 restan
tes, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito ó 
la persona apoderada en forma legal, se- 
|ÚB f |  fnfoQlo m  4f|{Íegl«in6Q^



tíaceta de Madrid, — l^ám. lOS

fO distado para ia ejaorcióE de lej da | 
Baolutamíento de 11 de Julio da 1885, mo- 
didoada por la de 21 de Agosto de 1896.

De Baal oráeia lo dfgo á ¥ . E. para 
ga eonodmiaato y demis efectos. Dios 
guarde á ¥. E, mnohot años. Madrid, 11 
de Abril de le u .

EOHAGÜE. 
Señor Oapitáu general de la sexta Rs- 

gión. j

Exorno. Sr.: Vista la instalóla que V. E, 
onraó á eite Ministerio en 25 del mes pró 
ximo pasado, promovida por Carmelo Bi- 
Uesteroi Bdllodo, veoino de Valenoia, en 
lolioiiud de que ÍB nmn devuelta» 250 pe 
setas que ingresó como segujido plazo 
para la reduoo^óa de? tiempo de servicio 
en ülae de tu hijo Amidf o Baüester O^m- 
paft, soldido del Regimiento I faTítería 
de Majcre», número 13, por t^ner oonce 
didos les beneñeicB del arííctiIo27l de la 
vigente iey de Raclutamiento,

El Rhy (q. D. g.) se ha servido díspcnit 
que de laa 750 pesetas depositadas en la 
Dalegaoióa de H&ciandi de la provioda 
citada, se d vadván 250, oorrespondien 
tas á la carta de pago número 2.662 ex
pedida en 23 de Septiembre último, que
dando satisfecho al total de la cuota mili> 
tar que señala el artículo 267 de U referi
da laj con Iss 500 restantes, debiendo per- 
oibir la iadkals suma el individuo que 
efectuó el depógitoó la p&rsona apodera
da en forma leg«l,> según dispone el ar- 
tíoulo 189 del Reglamento dictado p%ra 
la ejeondÓD de la ley de Reclutamiento 
del l de Jallo de 1885, modiflcada por la 
de 21 de Agosto de 1̂ 96,

Da Raal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efaetoi.  ̂Dios guar
de i  V. E. muchosi años* Madrid, 13 de 
A bdldel9l4.

EOHAGÜB. 
Sefior Capitán general de la torcera Re- 

gi6n.

Í5 Ábfíi Í8fl l l í

fiiíS T IE iO  l E  m u c d l é s  PÜBliCl
í  BELLAS AaTES

^  REALES ÓRDENES
Bmc. Sr,: Oon arreglo á lo prevenido 

en el E al decreto de 16 de Saptiembra 
de 1913, y de acuerdo coa el favorable 
icf rma emitido por el Director de la Es
cuela da Náutica de Santa Cruz da Te
nerife.

S. M e l R iy  (q. D . g.) se ha serv ido  
dif p mar que s ) nom bra á D. Fadvo  Ra 
nárez T d a id ad , O ateirá iioo  in terin o  de 
Dere .ho mera&iitU internación al, Conta
bilidad, A duanal y  Seg^^roí', coa la retri
bución que lá  D i i^utacíón P roviao ia l de 
Oararisa tenga á bien señalarle.

Da Real oriau lo digo á V. L para su 
oonGcimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1914.

JMlRQAMIIf.
9nbsenot»ji9 de este MiniiteriQ*

limo. Sr.: Éa vktu! da conaur¿o pre 
vio dé traslftclóa y de acEcrdo con lo 
prescrit) en ©l Real desraío da 13 de 03- 
tubra áñ 1913 y Real orden da 2 de Enero 
del corriente I8IÍ9,

B. M. ©i Re'̂  Cq.. D. g.) @a ha servido 
disponer que D. Ignacio González
Oobée, Oatcd ático numerario de Lengua  ̂
inglesa délaBsmelaSuperior de Óomer 
cío de la Ooruña, pase á ser Oatelrátioo  ̂
nuir crario dé igaal asignatura en la Es
cuela Superior de Oomercio de Valeaoia.

De E^ai orden lo digo S V. I para «u 
conocimiento y demla efectos. Dioi guar- ! 
de á V, I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril áe 1914. |

BBBGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Si%: En ejecución del articulo 5.® 
del R al decreto de 24 da Julio del año 
próximo pasado, reorgaofztndo los Mu 
seos provinciales da B lías Aríés,

8, M. ei Rsv (q. D; g j ha téúMo  ̂á biaa 
nombrar la siguiente Junta de Patronato 
dsl de CórdobsíVBastituyóadose los Acá 
dóznioos correspondientes á la Provin
cial de Bailas Artes, por nó existir en 
ésta poblsción dicho orgáaismo, por per
sonas oompetentas eu elUf:

Prefiidente, D. Luis Valehzuela y Oaŝ
tiiiO.

Vocales: D. Nioclái Albornoz, oorrai- 
pDu diente da la Rsal A jademiá de la His- 
toiia; D. Julio Romero de Torres y don 
Sal vador Muñoz Pérez, c< rrarpondlentes 
de la Real Ce Bellas Artos dé San Fer- 
nsndo, y D, Jció da Is Tarre, corraípon- 
diente de la da la Hutoria, los ouilas 
constituirán dicha J iota da Pairrnslo, 
eón loa Vocab s natos Presidénte de la 
Diputación Froviacial y el A^^álde Pre- 

 ̂ sidente del Ayuntamiento, ambos da 
Córdoba; el representant© que designe el 
GabUlo Catedfsl de i« mli W  capitsl, el 

¡ que deBígce It Comisión de Monumentos 
i y el Dirrctor dd su Moseo proviñéial.
' De Real orden lo  digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos. Dio» guardé á 
i Yé 1. muchos sñ  ̂s. Madrid, 11 de Abril 
I de l9l4i
f BERGAMIM.

Señor Subsecretario de este Ministerio*

I mo. S •.; H^biand 3 fálleoído 1p 30 da 
Msrzo último D. Roberto O&tajús y Gó
mez ^el Moral, 0%ted?itioo Bamorariodé 
la U/ílvcrsidal da Z r̂í^goza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
digprmerqrse se den h s s soer d© esca
la, y en su conseísuenci», qee loa Gate- 
dráticos numersirlGS O. Niootá* dé la 
FmeTíta Arrimadas, D, Igaado Baiívar de 

I Urruíla, D. Adolfo González Pesada y 
; Bíssoa, D. Frísnoisco Millón y Guillén, 

D. Lui« Gueáea y Oslvo, D. Miguil Gil 
Casares, D. Antonio Flores de Lemus y 
D. Manuel Medina Ramos, pertenecien
tes á las Uaiversidadei de Valladolid, 
Oeotrali Qtptni, FM«lt«d 9e Mod^oint

de Cádiz, 0¿mtra!, Santiago, Baroalona y 
Fscültacl F ĉvlnai&ü d^M ididaa de Sevi
lla, pasm á occp^r en ©1 Eocaíafóa Sos nú”* 
Eifros 15,35,75,75 duplicado, 135,215,305 
y 405, raapeatlvsmentó, con U. antigüedad 
de i.® d©t corriente y sueldo &aaa! desdo 
dicho día de 11.000 pesetss el primero,
11.000 el segundo, 10.000 el tercero, 9.000 
el cuarto, 9.000 el quinto, 7.000 el saxto,
6.000 el séptimo y 5.000 el octavo, debían- 
do est̂ í ú’tímo perdb’r̂ as en 1* cantidad 
de 4.000 pesetas con eargo á los presu
puestes pro vih de Sa villa, y las l.ODO 
restiiht&s con cargo á los generalas del 
Estado.

Ss asimiimo la voluntad de S. M. que 
el Oatadrátlco excad^nto D. Adolfo Alva- 
rea Baylia y González Alegra p&sc á o;su- 
par an.el IscalaíJKi'ei auíáiero 35 dupli
cado, debiendo continuar en la mism^ 
Bltuacióñ en que actutlmente »c cnouen-

i trS.
L Da Retí orden lo digo i  V. I, para 
I su conodniléhto y demis efectos. Dio#
 ̂ guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 

de Abril de 1914. .
I BBBGAMm*''-
í Señor Subsecretario de este Minisledo*
1 .

I limo. Sr.:Ea vista de una propuesta 
I elevada á este Mínistario acerca del asun- 
I te de que se htfá mérito, por la Junta 
[ fi?€ultitiva d© Archivos, Bibiiotacss y Mu

seo ,̂ que á la letra dioé atü
«Como oomplemeato ai áouardo toma

do sesfói del día 26
dal mm próxlaio písalo, coa motivo dé 
la moción hacha por el sañor Prasideaté 
re «pacto á la convenieacía de reuair laa 
serles incompletas de áo3umentos de la 
mismt prooa lencia que se ĥ l̂lan dispar- 
nm en distlatoa Aríhivos, como al Histó
rico Nadonsl, e! Giaeralife Sím^notsy 
el da Indias de Sarilla, ?sie Oaerpo oan- 
sulíivo, teniendo en oaaeita ios 'aateoe- 
dantos qua á coníláuaoióa se somaten á 
la Qcngílerádón de V. L, ©ntiaada de ab
soluta nases'dsd formular la s-guleata 
propcsiaióu por lo que m roñera á lea 
fondos delext-nguido Archivo del Mi ais- 
terio de Ultrs mar.

»La Rea! Orden de 10 de Mayo de 1900, 
que raspón lió á ia n^omd&d da raconsíi- 
tuir lai unidaiei histórlQis agrupando 
por proae !enoia« fa documant Acióo, dis
puso, al suprimir el Mmistarió de üitca» 
mar, que su Archivo pisase al de ludias 
deSdvlila, para conservar allí completa 
la Hiatoria de nuest a dominación en 
América.

>AuoqG8 la mayor partid da los ©xpe-: 
dientes que se cus^oiiiin en el Arohivo 
estaban cinceiadoi ya. hubo necdsidad de 
aíeadar al servido pablico, que deman
daba por aquella época, con gran frecuen
cia, buscas y cerliñcacioncs.

:»Fué ésta  sin duda la causa de que di
cha Soberana dispcsiolón quedase incum
plida, y aúa conserva el Arohivo Histó
rico Nacional donde provisionalmente 

depo»lt»d« tQdi li  d99Hm9ntMi«n,
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mis la oorrespoadieate á csjas que se
reoibiaroa de nuestras Colonias, ocispaBL- 
do salas neoessms para otras perento
rias atenoiones, y detrayendo al perso
na! de los trabajos propios y peouliare» 
de este EstaMedmieBto.

•Importa, pues, atc>£der al remedio,
•Ei envío del Arohivo á Sevilla acaso 

sea hoy prematuro, porque el Ministro 
de HaelenSa y oíros Centros suelen soli
citar datog y ©xp^clienles naeesarios para 
atsnder lai reclsmadones que en ellos se 
formulan, y parece lógico que dios sean 
los que conserven bajo su inmelkta 
custodia les papeles, facilitando asi el 
mf j ar servicio y evitando la dilación que 
supone el pedido al Archivo Histórico 
Naoloiia?.

»Si del suprimido Ministerio de Ultra
mar está psrfactámente catalogado por 
BéOdones, que son Its de Oabs, Puerto 
Rico, Filipisai y Península, divididas ©a 
Sübâ oaioK@9 de Gobernación, Hádenda, 
Fof̂ eritOi y Gracia y Jcstida.

íf A allai respondan los libros registros 
correspondientes, en que figuran agrupa-, 
do® por orden alfábetioo, según los años 
de Ingreso, todos los expedieutes de Ul* 
tramir.

»Li pequeña Saseión da Bsnto Domin
go está m  Igual forma ordenada y eatS’ 
log.fds j  Mm podrís unirse á la de Ouba, 
dada la  jErigdiasión que en la Isla ejer- 
eíi ©i Gobernador general.

•Parecí®, por tanto, la idea mis priati- 
ci, repartiiviitdoaiimentisióii cm  sus re
gistre entra ios Miniifédós da. Gobsr- 
nadén, Fomento, H >GÍ6náft y Grada y 
3uniMñ, quoiaiido enotrgtdas los ,rM- 
peslivos ArqMvoi de ítsl'iittr los ññíon j  
expedir las certlñcsoionas necaisr'a^i, lo 
que pe dría ha^ersa ácida el primar dfai 
ááda ¡ñ orgtnmdón de las Bacciones. ,

»LüS pápalas propia iaiitss da Im Oolo- 
nias qae vinieron en Ifs cajts á que s!u’ 
da la Rsal orderi de 10 da Miyo da 1900, 
no están aún parfecttmsnta cksiñSEdos, 
pe r impedir tai labor, según minifasía’ 
dóii dal J ífj del Archivo Histórico, la 

del poriostl, ©i mtl ©sttido de la 
dc-cumantaciÓB y la iasuñcienda dal lo 
cal; por lo que podría coníinuar m  dicho 
EgtsMadmianto á reserva da ultimar, 
cuando sea pasible, los inv^n'arios defi
nitivos, para rtmlUtloi dtspuós á los 
Centros comspcndíerites.

•In  gu vim d, la Jauta aoordó propo
ner á V. I. sa dicta la Retí ordea necssa- 
ris para llevar á efecto la distribución de 
los 6xproi¿áo§ foudoi en la fom a indi* 
cada.»

S, M, el Rev (q» O. g.), conformindosa 
con la moción/sa hi, servido
resolver eomo en It se propana al
6fe.-5to, ademls tfe que por ©1 Director del 
Archivo Histórico Ntciional bs haga en 
trega bsjo inyeniario de mu dooumeatos 
refipeclivoi, á mM imo ññ ios Joles de loa 
otros Archives anterioriBante'menciona 
flo?, debitado éntendiria qab íoi flosu-

mentoa de Uitrarntr de la referida Sab- 
I sección de Fomento, habrán de diatribuir

se, según su naturaleza, entre ios aotua> 
les Archivos de, los Ministerios d@ Xas 
trussióa Pública y Bellas Artes y de Fo
mento propiamente dicho, toda vez que 
en la Spoci á que la referida documenta
ción se contrae, estos dos Ministerios for- 
msban uno solo con la denominación de 
Ministerio da Fomento.

De Real ordan lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demis efectos. Dioi guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 d© 
Abril de 1914.

BEEGAMIIf.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

i l is m io  »1 WiIMTO

EEALOiaDEN 
l im o .  Sf.; Vista la Ja.stsnda ©lavada á  

esta Micisferio por D. Eugenio Armbrus* 
ter, como Director Garonta de la Socie
dad A. E. G, Thomson H iustoa-Ilódca, 
en ioiicitud de que se le aufonca á desig
nar con la dénomioadón E. p. y E. 0. p. 
á ios contadores eléctricos tiposE. y E. G., 
aprobtdos por Hoales érñmm  de 27 de 
Oatebra le 1908 f  10 da Junio de 1910, 
respecliv,scnaníe,.enauílo sos érg^nos m - 
tén Enidvo entre sí par piezas de fun ii- 
olón en lug&r de las da hierro estampado 
qm  se u^aa en lo?i modelos aprobados: 

ViiSo el iaforms favombla da i& Vari- 
ñatoidü oñeM de cantadores ©íé-smcos 
Ú^M^-átíú:

YisUu las Iññt^m^ionm reglamenta* 
rimi

Goosiderando r|de la modificación «o- 
liciladü no alteara en ni.da ios órgssnos 
esen^íklea da loa cojat^dores de ,qii@ se 
tr ilt,

S. M. el Rey (q, D. g ), de conformidad 
co  ̂ el manciontdo iKÍorma, ha tenido á 
bien dis^pone'i:

1 ° Autorizar á D. Eugenio Armbrus- 
t r̂ para adopar las deso^sinacioneia E.p. 
y E O. p. en los contadoras E. y E. C., ea 
Ils casos que menciona, "paro enlendién 
dv̂ se que ©ata auíoiización no le permite 
Intradüolr ta m is pequeñi variación que 
afecte á cualquiera da ios elementoa qua 
caraoteríZ'sa. el sistema-da los eoníado.ras 
da referencia; y 

2.̂  Qa© esta resolución sa publique 
en la Gaceta de Madrid y 'BokUn de eite 
Mmiaterlo. "

Da Ra^r c r ien lo digo á V. I. pst a 
m  couooimtínío y dém^s factor. Oka 
guarde á V. I. muchos alioff. Msddd, 31 ds 
Marzo de 1911.

ÜGARTE.
SsñDr Director general de Comercio, l u -  

dustda I Trabaja.

I

MIIMiOlÓI OFJfBil
MINISTERIO DE HAGiENDÁ

Bla’eccíéM  
d© lo  Coiitaiacio^o d^i
Visto el expsdi0 i:it8 le^trufdo^á instan

cia d© D. Fernando Bilváii, Ffed-dante del 
liuBtr© Oolcgio Congregación de Aríí.fices 
Piateros, soJisitando m  da iá íun 
dación da D. Lucas Dí?z, exención d©I 
iDipuerto sobra ios biesses da las perso
nas jurídicag:

ResuUando qu0 por escritura otorgada 
8IIÍ0 el Eícrlbsno Franeieco de M6nlaíd©> 
en 12 de Febrero d© 1714, D. Alb r̂to  ̂ da 
Arsnd®, en rumplimieBío de ía última 
volunt&d da D. Lucas Díaz, y ©n mo del 
poder pira tratar qua le hsbía conferido, 
ínilituió una fundación «de doi ogmss 
pira our ŷ i  l^s pobí'es enímmñ^ mujeres 
de plttaros p o te s , viudas é hijsi de 
elíoa», con prevención do que si no llega
ra á poder consertarge con nn hospital el 
scstenimiento de dlchss dos camas, se 
empleasen las reirits d© ios bienes fau* 
diolonalas en asistir á pobre® ei-f̂ r̂- 
mas h jia o da plateros pobres, ea
sus Q&mn ú en las partes donda estuviesen 
enUrimm

SBllgndo q̂ io esta íii^dsoióa ftió ola- 
sifícada de bai'ñac^ncls pantieulî .r por 
Real prdf'U da Gobernsf^Ión de 21 de Ju
nio da 1913, !s cu^l crufíríxul on el cargo 

Pattoino i  la CoBgT‘?gsd5n de Saa 
E^on ,

OoBéideraBdo qû s ©I §rdculo 193, pá- 
íTíífo 9.®, del da 20 de Abril
de 1811, cc'Dforme eoB e' gí-itfculo 4.® de 
íñ l©f tiñ 21 de Didam̂ v-ra do 1910,. cónaa  ̂
da exenclén cle.1 ímpueito sobre icŝ  bie
nes de pei-gonsss |u?í tfca  ̂á iss insti
tuyónos de bif;,osñacnciii gratuita, me
dian dad aracid», en catla tafo, previa 
p'iv̂ seat0í-ci5a d@ 1« s dccumontos en la 
m^sma di5po8iclóa datar mió a.lo&: 

Consid í̂!m?ído quo la ley o‘e 24 de Di
ciembre de 1912, en m  s?nriíou!o 1.*̂ , ipí^r- 
tsdo F,,otorga la mfema exonción ©n fa- 
Ví)r do ios bfenes qi\  ̂ da iiE=a msnera di- 
rseta é le mediste, fJh Inter pcsidóa d© 
pmo?5i?vi, se haU'̂ B sfa¿5ks 6 ^dscHtcs á 
la r̂ -̂üz-idóra da un o ijy o  bí̂ wóSco da 
lo?4 enum-'̂ T'adcs en el anículo 2.̂  del Rasl 
decreto de 14 de Msrzo de 1899:

O K tiderantio que una y otra exención 
aleaDzaa á 1a füíid’áció'íit objeto d© o.?ta 
exaedlente, qua h& presentado cusntos 
dücumií'Btos sa exijan por la disposición 
reg’anentaria e'tada y cousvituy© usa 
vi^rdaderc fandac'ó/i para el cumplimien
to dé su flü exalüsí/aaie»i3 beuéüco: 

Coi® d^racdo que esta Dir Cvaióa Ge* 
Rcrsi ê 8 comoeteata por ck4egac óa d©l 
Miaislro H ideuia p?ra resolver en el 
expediente, conforme á i a Re&l orden de 
21 de Oo ubre úitlm ;

E%ta Dlrecolóa Ĝ jĵ eral hs acordado de
clarar cxmta'del imp le^to sobre lox bie
nes- las ipersoiias jad iictis, la te d a -  
don ia f̂itníd .̂ 61 Oorse, m  cumpU* 
m teto  d© la última voiunt&d de D. Lu- 
mn Dísz.

Dios fumrdc á V. S. ?nuahog sñ"S. M«-̂  
dHd, 17 de M̂ ?zo da 1 9 il^ E l Director 
gensm's Antüulo Fi lalg‘-.
S^ñor Delegado de Htnenda en Madrid.

Visto íl  expsdiaiiía instruido á instan^ 
da da D. Fernando Sil van, Presidenta 
del Ilugtr© Oolégio Címgrsgacüión d© Ar-. 
tifioés Flatercs da S in  Eloy, solicitando 
¿n favor de la tm ám ién  de D. Juan do
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Vega 'Pan^des exandén dsl go-
brs íes bianes de 1̂ 8 per^ouas j’aríclieas;

Resultando que D. Jíian de Vega Pare 
d8i, en ñu oíorg^.dc ar«te e!
Efcribano de Madrid Juan Bargoi el 27 
de N,.viembre de 1661, dsipEso que la 
ronfea de iiásas casa* tía m  propiedad sa 
In.vHíiem perpBtoamenta >  por Ignalea 
cnaríss parías en la redenGién da cssnti* 
vos, llmosáías entr© k s  pobres y viudas 
de !a platería, limosna al Refugio f  íi* 
mom^ también al Hoíipital Ganaral: 

Resultando qua i a insíitnoióá sido 
claaifleada da baufficenda p^rtleufsr por 
Ras! ord^n da Gob&?nat‘fcn de 21 de Jn 
nio de 1913, ía cíísí coañrmó en 0I mvgo 
de Pátfrono á la Oongragacidn de San 
Eioy:

Oonsiderindo qne al artíoulo 193, pi- 
rr»fo 9 °, del Eegiamento de 20 da Abril 
áe 1911, cocform^  ̂ con el artículo 4.® de 
la Ley d© 29 ds Diciembrs de 1910, otorga 
exenddn dei imputísto iobre loa bienes 
de ía§ persouss Juríálof s á las liisíitaalO' 
,1168 tío.' beneñceaeit gratuita, madtote 
deolaradón @n cada y previa presan • 
taoión de los í!oaumv.níGs en lá múms 
díspc sícióa d6tsrmÍB&?foi:

Cangidersndo qn© U. Ley da 24 da Di
ciembre d© 1912, en m  íiriícuie 1.®, apsr- 
tailo F, ccnGade la mia-ma ex^neida para 
lo  ̂Menea que de ur»a inaEtera dIreoU ó 
iBmedfáita sin ktoposleléo de peisonis 
¿e hallen afeoks 6 aclgcritoi á la rm lim  
cién de un obj ;4o bariéfl^o ee ios enuíiia- 
radoa fíii el ardüolo 2*® del Eyai dcssreto 
de 14 da Marzo do 1899:

OoBddf raudo qn̂ í la fanámíén dú don 
Juan da Veg& F r̂c,de$ ñe halla compren
dida 6U UEO f  irlm easo de exesolés, h i - 
biendo cumpliao cuaf^tos ro-iulá-itca .de 
forma se exigen por íá iíspesiaióis regla 
m.íntsrla eiiacla y , eotisóluyendo u.t»a 
v. rdadtra fsin íaci')ü coo ñüea exolEsiva* 
menta beióíl.jrg:

Oonáiíler%sido que de los ouaífo ñB6,s 
que ai fundct*dor tlatsrniiod, el do r¿- 
déír.cíóB de cautivos n-rj |.̂ u Hi© hoj tener 
aplicación, ni par iññtQ le al candis ,t a ig po
co la exendóro, siao ©r?. ehanto sa 
que qu8 les biabes á él deatlnidos ia In- 
vi?:rten eu k s  deiaási fl..ee8 

Coi'.dder&íido que esta D'.i>-odéis Ga 
neraJ, por delegadén del MíbIsíio do 
Haekisdr, tiana coíBpateiscla reiol 
v«e.r en el expodleste, oonforma á la Esal 
Ofúi- n 4a 21 d© Oitubrí- "último,

E:iía Direccté,  ̂ General ha aeordado 
declarar fcxantGi’dfd I apuesta' Svbra los 
bienei'de ias'prr^oBaíj icirídie^^ k-s par*' 
teKeof@ní63 á ia ’fumtadón d@ D, Je..aa 'da. 
Vega P«redes, ^orb tíittendiv%idcs0  qml^  
fxbnoión no absriza á la piri©- de
dkhos' bkno^ desílnáia per fundador 
á  la  rad^B cion deeaudV s.^, hkm  Cííiá̂ BtO; 
ae/ÍUstifique apta lu edoíria liquida dora' 
ía-»ípiicí̂ eí̂ 5Tt'a>i«'®í d© ñUhá p2m©4 
ñn exeiuBiv a mente b feérico.

Dios guarde á tittcd miiohass años, M̂ -, 
ddd, 17 de Mi*rzo cÍg i914.=EI OirfCior 
geme £ al, Aci ionio'Fi;'  ̂algo.
S^ñor balegtdo d© Hacienda m  Birea- 

iona.

^Vhio el í^xp'^diesía Jnslroido á ini?itan-. 
cia d/A D. Féü"ni£:B.do . B? vvé>n, PfaMdenta 
cki'Ilúsíi© ptíiegio é.Coogr^gnalóa do, 
Attíñ ej Píat6,rf>s/snikiísndo en fá?v“or da-, 
i'a f'autíáijién de' D. Gs3ps.r'Aloíssio, de Ala 
exeadóíi del Impuesto ísobro k s  blanca 
de isa pei%s jíirídkaK:

Eesuií.ftndo qao, D.,.Gasp'^r Aloni-o de 
Al ,̂ en su,codicilá que áutcrisb 0 i  E&mi\ 
báEo da'VaÜ'ádblid Juan Ca‘bo,,©¿ 14 da 
Septiembre i© 1601, dlsps ŝo qEa después 
did oiatingúltío un usuíruoto vitálicio qua

©ttsMaaló, sa repB,rt!?̂ fa m  badenda ou 
k.'gfgBienta f "rms: óOO due .̂dos pároli* 
mcsnas á monastarioig pobres f  presos da 
las ciro>Jes, y el roseta qu<3. le  mvktieia 
6B un Cfn ô cuyos rédito» ge ŝ plfô rfan 
auutl menta en dotes de 150 duoados al 
meiaoi psra m m t huérÍAuai pr̂ bres pa* 
rienías testador ó de su mujer, y si 
no its  hubiera ú& lano de efitos ñm lina- 
je-ss, dónceyas pobres huédanás hijas de 
plateros de Maand, prefiriendo las más 
pobres y neoê it-̂ da®:

Ke^mltodo que H f.nsti?uíílóa ha sido 
cltgiñ^ádi. da baneñcsnokrparU.Qirltr psr 
Ee^l orden de Gotjernacióü de 17 de Ja» 
nio díi 1913, la cual odíífirmó en el otrgo 
de p&trono á' la OoBgfagadón da ñ%n 
Eioj:

Considerando qu© el arlíctilo 193, pá- 
rrifo 9.̂  dei > de 20 d© Abíil
d© 1911, coBforine el adíoalo 4.° da la 
ley de 29 d© Dioiembre da 1910 ccmcede 
exención del impuesto sobra los bienes 
de ias personas jErídloss'á las ÍBititu5Ío '' 
nm da baBefiafustiA grsituita, mediante 
decían cldu en cüd  ̂ caso,-y previa pr© 
lentaciéñ de loi doeameníos en la 
álsíscsfclóii determÍ!?a'los: ■

Goüsídarando que la i,a.| de 24 'dé Di
ciembre de 1912, en m  artkulo I.", apar- 
t̂ ido F,̂  otorga Igusi exe.aaión en Uyúv 
d© ios blenea quo á& una manera áiracta 
é inmediatas pin Inv^rporlotéa de perao* 
Bss, ié hsíiiofi af ?.ütts o íSAlgprik.̂  i  la rea 
Ik.i.ei6n da wa objeto beiiéfico delog enu* 
merados ©n e! arííank 2,®. d̂2i E-sal da 
creto da 14 da M t̂zo cíe. 1899: '

•OvBsiíismndo que en Udo f  ©tro ©aso 
áa exmcién eitá, «íompr í̂ndida laliuditu- 
doa objeto de ©4r3 e-xímdle0 tév q-Jie ha 
presentado cuautoa doeuinentoi se mi- 

por Isi dlip-osfcién regíameétarja ci
tada y áanatltuje ' V i d ñ funda- 
ción para el CüWpIto.isiit e ¡ i Ü i ca|o, 
G.̂ rá0te* bíErñoo no cf « l Ug, f  así 
ge ha declara d h '©aire c tr g )i m  llo- 
goig al presente, ©a loi j «a % pui^Eei* 
lí s ór-i0 ?ies ÚQ 18 de No f-xt o de 1811, 
13 d6 E«©ro da 1912  ̂2b d>- 19Í3:

Ooagide'rando qua sstt blreoJóá Ge
neral , por cidn ,da
Haakn vj es o p&ra '"t̂ yolfér
0 íi el o.'s' d t  k, )üfofiiri9, á la er
ám  da 2i de O íuovb ús 19)3,.,

Está D re ium Gaaeral tíi- seordado. 
dcc'lsn í* txe^?ua d d imgupito sobre los. 
bien^a d*- p Iniditcái Ion per
toiiecfciiites a U í náaelój de ílotía íbm- 
titoíMg por ú. Ga.gp-sr Aíoswo de Â a.

Dks guarde á V. S. maíjho%:.̂ ño§. Ma-' 
dri'k iT da Mirzo' d© Direclor
geaarab Aüíobío Fig^ l̂do,
Señor Dalegado da en Madrid,

Vteto e! exp©dÍ0 Bte. iais.truídd á iuitan, 
efe 'tí©.. D, Fernando Silven,. Prâ idâ BS©: 

Gqlfglo CoBgregaai î î'da.Ar'
- í'.fio-á Ffelerol áh Bísü E4y, 'soÍlclt&£ído 
en liivor da la funaaciéri de D. M&rlín' 
Fera§a■'íez axmmm  tíal impuf sto mMo 
ios bieiíe  ̂ tie las psyéOBaíí, xu-í.ifei?:

Eviŝ iiitariflp.qu© O. Marrín Feru^nd^?,, 
éu un íééttmeutq. qu© &f;ío}iaó «I 

'.bsuq Diego Omóu de df Ft̂ ñ% 6b 22 da 
¿\dH'oro d© 1615̂  dii*po?so qa  ̂de sa ha- 
raBcit ge l.OOÓ’ d'asadvS, cuya
rant  ̂ iainveríbíá a¿.U'almasite ©í?. Ílou>-iv 
nás á prbrés ©rgoqíéánief, «gente hon• 
raás, com dum majaran' viufes, haé. fá 
liis y hom.br¿s ;^mptu1idcs», y con 
min¿Bíe da biovoei iasútuyo a^a f 411 
d&clóii pira consader atiutlmeüía dotes 
á á'onceii^i .rieoi ĝifedas h f̂as áe plateros?, 
prefifisnáo htiérfanas y que luvla- 
ren mayor Bea^sidad y csíuviessa. más 
prói î£ua$ & m m tm

ReB'̂ lISvUdo qu3 la fandaalóa ha ñlúo 
dadñsaia de biBefi^ ênoIa parífeufer por 
Refel orden doGobemaeión Jg 4 de Julio 
de 1913. la cual confirma en el cargq de 
Patrono á la Oo?igr©gaoión de San Eloy;

G >miáertndo qu i el artículo 193, páv 
rrafo 9 del Rf g ^msntís de 20 de Abril 
de 1911, forma con el artfeulo 4.® de 
la L y de 29 tí© Diciembre de 1910, conce
da exciBcióa del impae^íío sobre los ble- 
oes da las, person -̂s jarídicss á las insíi- 
ttscionei de banefioericia graíuiíái, median- 
te decfemdón en cada 04iso y previa pra* 
santuídón úe les 'düfjumeatoi en la mls- 

ditporción di-'itefininsi'ios: • ' ^ 
Oan^idarando que la L^y d© 29 d© Di- 

dembra da 1912, ©n m  liriíaulo 1°, apsir- 
tado F, otorga igual exeációa para Ic-I 
bleisei qu© de una minera directa ó in- 
madiit^ sin iníerposiaióii de personas se 
hiilea sfeotcís ó Eds3rlíog i  la raal!zación. 
da un objeto beuéfioo da los enumeradcfl 
en el ^riíoulo 2.° dd Rdal'decsrdo da 14 
dé M'̂ rzo da 1899:

Ooiigidemíido quQ en uno y otro oaso 
de exeaoión se haife comprendida la íha-’ 
tiiucioo c bj ato de este ?sxp3d!ente, qae ht 
presentada cuantos doco.meatoa exige, la 
dispostcién reglamentaria cita-ia y cons
tituya una vardadara fund^dón para el 
cumpUmienío d© fines exoludvammto 
benéfiaoi:

Considerando que esta Dirección Gene
ral, po.r delegación dei Mlnfelró de Há* 
oianát, tiene competoB-cta para resolver 
m  ©I exaeiiieiate, conf írme á la R-̂ al or
den de 2 i O jíubre ú 't.mo,

I 4 t  Direcaién General ht acordado 
deciarsr exentos del impuesto sobra,ios 
bl6Be  ̂ á© Im personas jarídíO'as ii.s, per- 
taaade.itoQ á fe f-indáclón iísstltüída por 
D. Maní.a Fernández para limo&nas y

Dlo  ̂ á V. S. muoho  ̂s.ños Ma
drid, 18 de MAigD, de 19lk«-El Director 
generg-l, Antonio Fidsigo,
Señor Ddkgíido de H-adenda en Madrid.

Vkío o! axpedieiítaiii.siraído á msla.u- 
eia dé D. Ferfiacido Silv̂ ai?, Fresidenía 
dai líustra Ookgio OaBgrega3.ién .-de Ar- 
tíñesií FItteros dá Sa.u Eloy, s'olioitando 
en.íg>.voF áa la fiiiiiacsfóa Ins'tltuídsi'en 
c.ampjimteisto dr. Lt úiiimsi voluntad da 
D, Fodro de la Sierra, exendón del im
puesto uóhm bienes de las peraona* 
jud üca :̂ .

R.Bg.iiltando qu i por ©ficritara otorgada 
ao'íe el E«?eribano d©' Ma ífld, Frandiab' 
cíe Qaintsagé, eU; 12 áo Fjebrérq de, 159 k 
D,̂  Marta d© Oñata, D,^'Jcsn Domínguez' 
y D. Hartando V^kmsfen-G, en uso deí 
poáfr.part tesiir qaB les htbfa co.nferi- 
tío D. Faáro d-̂  la SkrtB, áeolár&rón que 
If. voluEtad a© éa>©era que se Instituye* 
fk usa. fonfeeion para/ poder dafer dba- 
ceilas pobres dé S.ísn Vica)3t„é de la B^r- 
quers, pnñr’ísndo á las parieatis del fún- 
darlor, y ^̂ ummrno. que de. su herencia 00  
tío 'in|arfí?i l.COO . ducadoi para ccmceder 
cc-n su renta wm dofe^nu-sl á una doñee* 
lia pob>?e Mja da pkíeíc», qix  ̂ resi- 
diio ^ñot: en esta Oerk:

.Eosuiundo' que 'fe ingjtltuclóii.haiida, 
cksííifiaiíla ífe baneflíiescis p'artieulár por 
R’íal orden de Gobernaclóa'dá26' da Ju- 
filo da 1913, la casi oorfirfáé/eu el cargo, 
de pstiOiíO á la .Oii^gregaciéá de Bm . 
E io!: . ,

C .nd=5erniKÍo que.el srtísulo 193, pt- 
rr?íío 9.® del Ríglamcnto da 20 da Abril 
de 1911, c«̂ *f̂ .>rme úm él artioalo 4-̂  c|á 
k  ley áú 29 de Dídembra da 1910, conoe- 
d0 exancién de! lmpa?*aío sobra los bie
nes do im personas íucídiciis á las insü- 
tucion^l d© bau^fioancia gratuita^ mc«
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dect»r«ci6a ©a máñ eaio f  pte^lt 
presf otsdón d© los ©ooumento  ̂ ©n ift 
mí»m« disposícivfín determinados;

Otusideran io qts© la ley d© 24 de Di 
olembre de 1912, m  s a grtíeulo 1.®, ap&r̂  
tado F, oiorga ia misma exendén 
lea bienes que do miñ manera dkecsta 6 
inmediata, sin interposición ia  personas, 
se bailen afectos ó adicritos á la reabzt' 
oión de un objeto becéfléo da los e?mme 
rados en el artículo 2.̂  del Keai desreto 
de 14 de Marzo de 1899:

Oonsiderando que en uno f  otro caso 
de exención le halla comprendida ia ina< 
tituolón objeto de este expediente, que 
ha presentado cuantos documentos se exi’ 
gen por la disposición reglamentarla oi* 
tada, f  constituye una vard^^dera íundá- 
ción psra el cump-iniento de un ñn ex
clusivamente de carácter benéfico: 

Considerando que esta Dirección Gene
ral, por delegación del Ministro de Ha* 
cienda, es competente para resolver en el 
expediente conforme á la Real orden de 
21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, los per
tenecientes á la fundación para dotes ins
tituida en cumplimiento da la última vo
luntad de D. Pedro de la Bíerrs.

Dios guarde á V, S, muchog años. Ma
drid, 18 de Marzo da 1914.—=El D^eolor 
general, Antonio Fidalgo.
Sefior Delegado de H&cknda m  Madrid

Visto el expediente iB^truído á instan
cia de D. Fernando Siíván, Presidente 
del Ilustra Colegio Congregación de Ar
tífices plateros de San Eloy, sclicltando 
en fávor de la fand?ioión de D. Gregorio 
Oliva exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídioat: 

Resultando que D, Gregorio OJiva, en 
su testamento otorgado ante el Escriba
no de Madrid, D. Francisco de Morales, 
en 21 de Marzo de 1668, dispuso la íanda- 
oión de una Memoria para dar anual 
mente tres dotes de 200 ducados cada 
tina para tomar estado de matrimonio ó 
de religión, á doncellas h jis da plateros 
que sean pobres, prefiriendo las da ma 
yor necesidad:

Resultando que la fundación ha sido 
clasificada de beneficencia particular por 
Real orden de Gc bernación de 4 de Julio 
de 1913, la cual confirmó en el cargo 
de Patrono á la Congregación de San 
Eiof:

Considerando que en el artículo 198, 
párrafo 9.”, del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artíou  ̂
lo 4.° de la )e;r de 29 de Diciembre de 
1910, concede exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
á las instituciones de beneficencia gra
tuita, mediante declaración especial, en 
cada caso, y previa presentación de los 
documentos en la misma disposición de
terminado!:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912 en su artículo 1.  ̂ apar
tado Fr otorga la misma exención para 
ios bienes que de una manera directa é 
inmediata, sin iiiterposición da parso?i ŝ, 
se hallen afectos ó adscritos á la realiza 
oión de un obĵ t̂o benéfico de losejiui- 
merados en ei articulo 2.̂  del Reai de ̂ re 
lo de 14 de Marzo de 1839:

Considerando que en uno y otro caso 
de exmción se h&lia cam|ír<!̂ ndlda la fun
dación de D. Gregorio Oliva, que ha pre
sentado cuantos documentes se exigen 
por la disposición reglamentaria citeda,
7 6onslita;0 vm yerOsdw» fanOfoida

pari el cump'imtaíito de un ñn de carác
ter >̂X'ilusivírm9Bt0 bar é̂fico;

Oossideraniio qm  esta Direocfón Ga« 
neial, por delegación de! Ministro de 
Hacienda, tiene competencia para reiol- 
var en ei expediente, conforme á la Real 
oráan de 21 úb Octubre üitlmo.

Esta Direcsión General hn acordado 
decSatar exentos dal impueazo sobre los 
bienes de las parsonag jurídloas loa per- 
tanecientes á la fundación de dotes para 
doncellas, instituida por D. Gregorio 
Oliva,

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1914.—El Director 
general, Antonio Fidalgo. 
deñcr Delegado de H&clenda en Madrid.

Visto el expediento Instruido á Instan
cia de D, Fernando Silven, P<esidei3ta 
del Ilustre Oolegio-Goagragación de Ar
tífices Plateros de Ssn Eloy, solicitando 
en favor de la fundación de D.* Teresa 
Vülorias exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que D.® Teresa Vílloriss, 
en su testamento que autorizó el Escriba
no de esta Corte D. José González del 
Aya en 15 de Noviembre de 1740, dispuso 
que después da extinguido un usufructo 
que constituyó sc>bt« uaas ca^a$ de su 
propiedad, la renta da Iss mismas se ia 
virtiera por la Gongragación de San 
Eloy en limosnis á pobres:

Resultando que la fundación faé claii- 
ficada da beneficencia particular por Real 
orden da Gobernación de 26 de Junio 
de 1913, la cual oonfi^mó en el cargo de 
Patrono á la citada OoDgrí?gación: 

Oonsiderando que el artículo 193, pá
rrafo 9.® del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4.° de la 
Ley da 29 de "Diciembre de 1910, conceda 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas á las institacio- 
nea de beneficencia gratuita, mediante 
declaración especial en cada oaso y pre* 
vía presentación de los documentos en la 
misma disposición detsrmi&adoi;

Omaiderando que la Lsy de 24 de Di
ciembre de 1912, en su arlí mlo 1.®, apar
tado F, otorga igual exención en favor 
de los bienes que da una manera directa 
é inmediata, sin interposición de perso 
cas, se hallen afectos ó adscritos á la rea
lización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el articulo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899:

Oon videras do que en uno y otro caio 
de exección e t̂á compyendida la funda- 
oión de D® Tarasa Vflloriss, que ha pre
sentado cuantos documentos exige la 
dÍ!̂ p08ioi6n reglamentaria citada y coas 
tUisye una verdadera fundación para el 
cumplimiento Ae un ñn exclusivamente 
beicéfico:

Oonsiderando que esta Dirección Ge
neral, por Delegación del Ministro de 
Hacienda, tiene competencia para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha scordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas les per
tenecientes á ia fui'dadón para limos- 
nss instituida por D.® Teresa Villorías, 

Dios guarda á V. S. machos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 19l4.=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid,

Visto el expediente instruido i  Instan- 
ei« d« Fdfíiinao SUron, Pcoiiî sto de)

Ilustre Oolffgio Oongregadón de Artificie 
Pi&teroz da San Eíoy, «solicitando en fa
vor de !a fundación de D.*** Josefa Abad, 
exendón impuasto sobra los bienes 
áe> las piernonas jurílicaf;

EesEltaiido qm  D * Josefa Absd en su 
testÉmsBtOt autorizado per el Eícrlbano 
ÚB mtñ Corte. P^blo de H¡ ̂ rtagaj ©n 15 de 
Oslubra de 1725, dispuso que, ocurrido 
su fallecimianto, las rentas de una casa 
de su propiedad m invirtieran perpetua
mente en la siguiente forma: 500 duca les 
en una dota para tomar estado de casada 
ó de religiosa una doncella pobre, virtuo
sa y honrada, bija de platero, prefirien
do, si lo solicitasen, á las paríanlas de la 
misma testadora ó de eu marido, y á falta 
de ellas á las que fueren más necesitadas, 
y ©I iemanenta d© dicha reata, deducidos 
100 reales anuales para una mi^a canta* 
da. en limosnas á plateros pobreí': 

Resultando que la fundación ha sido 
clasificada de beneficencia particular por 
Real orden de GobarnaMÓn de 26 de Ju
nio de 1913, la cual confirmó en el cargo 
de Patrono á la Oongregación de San 
Eloy:

Oonsiderando que el artículo 193, pá- 
rrzf) 9.®, del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, o'nforme con el artículo 4.® da 
la L^y de 29 da Diciembre de 1910, con
cede exención del impû -̂sto sobre los bie
nes de las personas jurílioas á las insti
tuciones da beneficencia gratuita, median
te declaración especial en cada casó, 
previa preientación de los documentos 
en la misma disposición determinadoi: 

Oonsiderando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, ea su artícu-o 1.®, apar
tado F, otorga igual exención para los 
bienes que de una manera directa é in
mediata, sin interpoñdón da personas, 
ge hallen afectos ó adscritos á la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados ©B al artíeulo 2.® del Real decreto 
de 14 lie Marzo de 1899:

Oonsiderando que m  uno y otro caso 
de exención está comprendida la funda
ción de D.® Josefa Abad, por lo que res
pecta á los bienes destinados á dotes y 
limosnas, pueisto que ha presentido cuan
tos doeumentos axiga ia disposición re
glamentaria citada y coostltuye una ver
dadera fundación, teniendo aquellos finei 
osrácter benéfico:

Coneiderando que no se halla en el 
mismo caso la cbligamón impuesta por 
la testadora de la ceif bricióc de la misa 
anual, por ser ésta carga piaclosa, pero 
no benéfica, y no alcanzar, por tanto, á 
ella la exención, según se ha declarado, 
entre otros muchos casos, en los resuel
tos de conformidad con el dictamen del 
Consejo d  ̂Estado en pleno por Reales 
órdenes de 22 de Marzo, 11 de Mayo y 13 
de Agosto de 1912:

Oonsiderando que esla Dirección Ge
nera!, por delegación del Ministro de Ha
cienda, tiene competencia para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den d© 21 de Octubre último,

Esta Dirección Ganeral ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre loa 
bienes de íaa personas jurídicas los per
tenecientes á la fundación paia dotes y 
limoanaa, instituida por D.® Josefa Abad, 
pero quedando scmí^tida á la obligación 
de s&tisfacar dicho impuesto la parte da 
los bienes fundacionales cuyos productos 
80 apliquen á la celebración de una misa 
cantada anual.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 18 da Marzo de 1914.-»EÍ Director 
general, Antonio Fidalgo*
Señor Delegado de Hacienda en Bsroe< 

lQHi«
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Visto ©iexpedienta iBst!‘sJÍ'io á Im im ' 
c!a do D. FírñiiEido Silvs'üIj, Presídeme del 
Ilustre Cclagto-Ocngregadoa. de Artífices 
Plateros do 8%n Elof, iolloitaiido U* 
vor dé )a fan lado» de D. Joan d̂ I Valle, 
exenoiSn del impuesto sobra ios bienes 
de las personas jurí5ics§:

RestilíaBdo que D. Juan del Valle, m  
su testameato» que autorizó el Eieribáno 
de esta ^iila, Mateo d© Madrü. en 5 de 
Octubre de 1663, ordenó ia fundación, en 
la Iglesia de San Miguel, de uaa Memo* 
ría da una misa diada, y asimismo din- 
puso la creación da ntia Obra pía pira 
conceder dotas ai u dea de 100 ducados 
para tomar estaco de rs Îlgión ó de ma* 
trimonio, á huéífaoa® de buena vida y 
costumbres, con jírafareneia del linsje dei 
fuBdsdor:

Resultando que la fundación, en su ta- 
táliáad, ba sido clatiño^da de bsiseñcan* 
cia psrtiou’ar por Haal o rifn  de Gober
nación de 8 de Julio da 1913, la cu^l con
firma en el cargo dij Patrono á la Gon* 
gregación de San Eloy:

Oonsiáerando que el artículo 193, pá> 
rrtfo 9.°, del Reglamento de 20 de Abdi 
de 1911| conforme con el artículo 4.̂  da 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910, con
cede exención do! impuesto sobre los bie* 
nes de las personas jurídicas á las ins- 
titucionéi de beneficdndt gratuita, me* 
diante declaración oepeclal en cada orno, 
previa presentación de los dooiimentos 
en la misma disposición determinaíloi: 

Ccnsiderando que la Ley de 24 de Di* 
ciembra de 1912 en su artículo 1.®, apar* 
tado F, otorga igual exención en f«vor de 
los bienes que de una manera directa é 
inm diatS, tin interposición de personaos, 
se hallen áfectcs ó ádscritoé á la re&lkt- 
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en él artículo 2P del R'sal decreto 
de 14 de Marzo de 1899:

Considerando qu  ̂ en uno y otro csso 
de exención está comprendida ia funda
ción de D. Juan del Valle en cuanto afee 
ta á ia parte da dotes para huérfanas, pues 
además ue haber presentado cuantos do
cumentos 88 exigen por ia dlaposiclón 
reglamentaria citada, constituye una ver* 
d&dera fundación teniendo aquel fin ca
rácter benéfico:

Oonsiderando que la exisncióa no pue
de alcanzar á la parte do los bienes fun* 
dacionales que constituyan la dotación 
déla Memoria de misas, por tener este 
ñn carácter piadoso, pero no benéfico, y 
no poder, por tanto, serle aplicada una 
exención que sólo en atención al fio be* 
néfico ha sido declarada por el legisla • 
dor; doctrina sancionada de conformidad 
con el éiot&men del Consejo de Ettado, 
entre otros muchos casos, en ios resuel
tos por las Reales órdenes de 22 de Mar
zo, 11 de Mayo y 13 de Agosto de 1912: 

Considerando que esta Dirección Ge- 
narai, por delegaioión dei Ministro de Ha
cienda, tiene competencia para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 da Oetubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos dei impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicss los per
tenecientes á la fundación para dotesins 
tituida por D. Juan del Valle, pero que
dando svjeta á dicho impuesto la parte 
de loa bie£i6S fundacionales que consti
tuya la dotación de la Memoria de misas, 
instituida por el mismo fundador.

D!o3 guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, i8 de Marzo de 1914.=s&i Director 
general, Antonio Fidaigo.
Sdñor Delegado de Hacienda en Madrid.

tólNlSTERíO DE LA GOBERÎ ACIÓIÍ

l^ sp e e e ió ^  g e n e r a l t e  Sasiltaifi

S^gún comunica nuestro Embajador
en San Patersburgo, ss le ha manifestado 
ofidialm3nte la exktei:^c'a da la pe^ie en 
el pusbio de Ooslldía ,̂ en el distrito de 
Ybtitchen, dei Gobierno del ürai, y que 
la salud d i menoienado distrito sa con* 
sidera como insegura y amenazado de 
peste el Gobierno del Ufa!.

Lo comunico á V. E. para su eonoci 
miento, el de! comercio, Dtrestores de 
lai Estscií^jies ^^nittriss de los puertcg y 
terresíras fronterizas y á los ©feotos da lo 
títs,puesto en el vig«nta Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde i  V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Abfil de 1914, == E l-Inspac- 
tor gen^ralf Manuel M, Salazar.
Sañores Gobernadores civiles de las prc- 

vinoías marítimas y terrestres fronía- 
rizts, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibrsltar.

MiNISTERlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

S n b secre ta r ift.
Visto el expediento relativo á la cl&si 

fic&ción de la Sociedad italiana de Bdne* 
ficenola y Escuelas de Barcelona,

Esta Subsecretaría s© h a  servido acor 
dar se éonceda audiencia á los represen
tantes y á los interesados eñ los benefi
cies de la  institución mencionai^a, por 
un plizo de quince días, á contar des le  
el siguiente á la  inaerción dei presente 
anuncio en la  G a g bta  d b  Ma d r id , d u r a n 
te el cual tendrán de manifiesto el expe
dienta en la Sección tercera de la Subse 
cretaría de este Ministerio, confor ne á 
lo prevenido en el número 1.° del artíou* 
lo 53 de la  Instrucción dé 24 de Julio del 
año último.

Mídridl, 25 de Marzo de 1914.>=»Ei Sub
secretario, J. Silveia.

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud d© concurso, Profa 
sor de término de la Escuela industrial 
y de Artes y Oficios de Cádiz, con desti
no á las enseñanzas de Mecanismos, má
quinas herramtentos y motores, á don 
Joaquín Adsuar y Moreno, actual Profe
sor de ascenso de la Eacneía de Artes y 
Oficios de Málaga, con el sueldo anual 
de 3 000 pesetas, como comprendido en 
la última categoría dei esoaíafón general 
dei Prófasorado, y demás ventajas que la 
ley concede.

De Real orden, comunicada por el sO' 
ñor Ministro, lo digo á V, S. para su oa- 
nocimiento y demás efactca. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 31 de Mar 
zo da 1914.«=EI Subsecretario, Silveia. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Méríioi y servicios de D, Joaquín Adsuar 

y Morem.
Bachiller en Artes.
Maestro Normal de Primera enceñtnza. 
Tiene aprobadas en la Escuela da Ar

quitectura de Madrid, las siguientes asig 
naturas:

Máquinas y motores,
Algebra suparior.
Hdomeiríi analítica.

Geometría descriptiva,
Oilmlo diferencial é integral,
Meeánisa rg clona!.
Perspectiva.
Sombrar.
Gnomónica.
Esteraotomia.
Aplicaciones de Jas ctendas físioonatu- 

rai^g al conocimiento de materiales y ma
nipulación de ios mismos.

Historia da la arquíteoturí.
Mecánica aplicada á ia resistencia de 

materiales.
Construcción.
Mecánica aplictda á la Hidráulica. 
Teoría del Arte.
Estudio dtg k s  edifi3ios, bajo el punto

de vistiá da su fin ^ociaL 
Dibujo

' Dibieio úñ figutt,
f  Fioi‘;s oraimentaL 

D'b^lo de deltlle?.
DikjJ; cd: cj:'.ia,rátos.
Modelado,
Proyaetosí, ata.
Ayudaste repetidor da la Saccfón téa- 

nica de la Eicuela Superior de Artes é 
Industrias Se Madrid, per concurso, en 
15 de Abril de 1903.

Profesor auxiliar de la Sección técnica 
déla Eicucla da Artes é Industrias da 
Málaga, en virtud de concurso, por Real 
orden de 20 de Septiembre de 1906.

Por orden da Subsecretaría de 22 de 
Noviembre de 1909, nombrado Profí-vsor 
encargado de las asigii aturas de Mecáni
ca general é IndustriaL Elementos de 
Motoras d© vapor y explosión y Teccolo- 
gía de las Artes y Ofióios de construc
ción.

Por Real orden de 7 de Junio de 1912, 
de adiptación al R«a! decreto de 19 de 
Oatubre d« 1911, encargado de la asig- 
natura da Elamentoi de Mecánica, Física 
y Química.

Ayudante supernumerario de la E^oue 
la de Madrid, por orden de la Dirección 
de 18 da Se tiemble de 1894 á 13 de No
viembre de 1897.

Profesor interino de Aritmética y Geo
metría y Principies dei Arte de construc
ción de Escuela, de Artes y Oficios de 
Vilianueva y Geltrú, por Real orden de 
30 de O Jtubre da 1897 á 8 de Noviembre 
de 1899.

Ayudante meritorio de la Escuela de 
Madrid, por concurso, en 9 de Octubre de 
1900.

Encargado de la clase de Geografía de 
la enseñanza elemental de la Escuela da 
Artes é Industrias de esta Corta, por Reai 
ordea de 24 de Enero de 1905.
’ Sustituto del Profesor de Dibujo de la 
Escuela Normal Central de Maestros.

Ha merecido distinciones de ia Direc. 
ción y Claustro de la Eicuela de Madrid- 
por el aprovechamiento de sus alumnos, 

Oposiciones aprobadas á Cátedras de 
Aritmética y Geometría, Principios del 
Arte de oonstfucoión y Reconocimiento 
de materiales de Escuelas de Artes y Ofi
cios (hoy de Artes é Industrias).

Ha sido Dibuj mte de máquinas y ,de
coración de tejidos en varias casas indus- 
triaiea.

Obras publicadas:
Gaometíía práctica.
E|arciciós prácticos de Geometría.
Ei Dibujo en la Escuela primaria.
La enseñanza del Dibvjo en las Escue

las Normales y primarias de España.
El Dibujo industrial.
Geografía industrial de Eipañi; y 
Tratado de forja.
Ex Director de la revista «Arte é Id-, 

dustrias» y redactor y colaborador eñ 
varios periódioos y revistáis
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Va<9&nte en !s Facultad de Filosofía f  
Letrae de est Uni^emdad ia Oiíedra da 
Leíjgusly Literatura e^osñoki,

S. M, el (q. D g,) hn. qm
para m  promisión se á confv^rfo
de traslScidíi entre 0aU:)«rát̂ €Oí! nrsina 
rarios, en la forma preô ptú*̂  gi Ê âl 
decreto díi 16 ñe Osistbra da 1913.

Da Rea! ordes, ec^monloada por .el se* 
ñor Mmisiros lo digo á Y. B. pMñ co- 
ncciíTiiesiío f  demás ©featos. Dio  ̂guitde 
li V».S- muclui 8U. s, Muáü.á, 8 dr. Abril 
de 19l4.=Ei Sjib^ecrctgtrio, Siv’ela,
S.ñor Haotor de la ü . ifm iiia d  de S i 

?iUa,

Ss Imllu YmmitQ en la Fsculftd da Fi 
Iciolíi j  Letras de la Unira^idad de Sa>
villa la Oátedra de Lexigm f  Lttaratur^ 
egpsñola^, ha da proveerse por triss 
laeiéo, eoiifcrmív á lo dfspmeBto en el 
dear̂ t̂o da 16 da 0- t̂nhvñ ¿le 1913 f  m  la 
Real úwñm feüha de estî  inundo.

Bolo pn*6;Í0n optar ^-djbha traslacldn 
loi Osiadrl-tloos 2>:umerados de üniversi* 
ñm  que hafEiiobtenido m  cargo por opo« 
daióí  ̂ f  aátéíi áemmpeñmáo Oát̂ d&a 
Igr&íil i  la vacaote.

Loa Oc4io{l?áüaoi qm  aspiran á este 
La-ilaiv-devasás sug, Kolíciííidss, Eaom- 
paíiaáai de k  hoja dé; gervidog debldm*.

menta eeriiñatdt, a! s?ñor Ministro de 
lüstrucdón Pábilos y  B©Hi,s Arfa» en el
plazo improrrogable da veinte día®, á eon- 
tsr ámñe Iñ pubiietdón de esta anunoio 
m  It G a c e t a  m  M a d r id ,  por ©onduoto 
y eon iaforme del K’jotor d© la Universi» 
dad en que gfrvsin..

Este tnuao’-0  sa hará pábiko an ios ta- 
felosea da ediatoís da li^ Univer^idiidss 
d-gi!R«inc; lo mm\  ea advteta para qua 
lo i Jafes de las mk&iü dkpongaa que 

m verlñqua, sin más aviso q m  ©l pre
gante.

Maddd, 8 de Abril de 1914 =E i Sabse- 
erattrlc?, Bilveli|,

IIADEID.s^E#t Tlp. «Snoesoreai d* Eivaden6yrs*.^Pa#eo §¡si Bm Flceute, m*


